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Prueba: Prueba 1A  Acceso: Todos 

 

Nº Criterio de Evaluación Calificación 

1 

Da respuesta a la prueba según se determina en el ANEXO V de la 

convocatoria, aplicación de los conocimientos teóricos-científicos, 

así como las habilidades, destrezas y técnicas específicas de la 

especialidad en la resolución de situaciones prácticas. 

8 

2 
Plantea un procedimiento y progresión correcta en el desarrollo del 

ejercicio, con rigurosidad y claridad en las técnicas utilizadas. 
1 

3 
Realiza la presentación de la solución de manera clara, ordenada y 

limpia. 
1 

4   

5   

6   

7   

8   

 
 

Duración de la Prueba: 10 minutos para la lectura y 2 horas para la realización 

 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

 Bolígrafo azul o negro. 

 Calculadora científica NO programable 

 

NO SE PERMITE: 

 

 No se permite Lápiz ni bolígrafos borrables. 

 No se permite líquido corrector ni cinta correctora. 



 
 
 

2 
 

 

 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria- 

• Los/las aspirantes disponen de 10 minutos para leer/seleccionar la opción elegida de entre las 

dos planteadas y de 2 horas para su resolución, no pudiendo realizar supuestos prácticos que 

formen parte de las opciones que no ha elegido. El tiempo de 10 minutos para la lectura/selección 

de la opción no computará en el tiempo de realización del supuesto práctico. 

 

• Para esta prueba se seguirán las normas de realización de pruebas que no consistan en una 

exposición oral, según se indica en el artículo 13.1.7.c de la resolución de 17 de marzo de 2021, 

no requiriéndose, para esta parte, lectura pública. Los tribunales garantizarán el anonimato de los 

aspirantes durante la corrección de esta parte, hasta el momento en que haya que anexar la 

calificación a la obtenida en la parte 1B, después de que todos los candidatos hayan leído el tema 

desarrollado delante del tribunal correspondiente. 

 

• Para garantizar este anonimato durante el proceso de corrección, a el/la aspirante se le 

suministrará al inicio del ejercicio dos sobres, uno grande y otro pequeño que contiene una hoja 

identificativa. El/la aspirante rellenará con sus datos (nombre, apellidos y DNI) la hoja 

identificativa, y la introducirá en el sobre pequeño que no cerrará hasta finalizar el examen. El/la 

aspirante no deberá poner ninguna marca ni elemento que permita su identificación sin necesidad 

de abrir el sobre pequeño. Una vez finalizado el proceso de resolución del supuesto práctico, se 

avisará al tribunal para que se proceda al cierre del sobre pequeño con la hoja identificativa 

rellena con los datos del o la aspirante que será introducido en el sobre grande junto con todos los 

folios empleados durante la resolución, así como los enunciados. Una vez toda la documentación 

se encuentre en el sobre grande, se procederá a su cierre por parte del/la aspirante. 

 

• El incumplimiento de cualquiera de estas normas o de cualquier otra actuación que supusiera 

romper el anonimato de la prueba podrá ser considerada por la Comisión de Selección "acto 

fraudulento". 

 

 

 

 

 

En Mérida , a 9 de junio de 2023 

        

 

 

 

 

 

 

  

Fdo: Presidencia Comisión de Selección 
 

Fdo: Secretaría Comisión de Selección 
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Prueba: Prueba 1B  Acceso: Acc 1-2 

 

Nº Criterio de Evaluación Calificación 

1 

Desarrolla todos los apartados recogidos en el título del tema, de 

forma coherente, elaborando un índice, justificación de la 

importancia del tema, así como la utilización de conectores que 

interrelaciona los diferentes apartados del tema. Lo concluye con 

una síntesis del mismo, donde se relacionan todos los apartados. 

Recoge una bibliografía y webgrafía. 

5 

2 

Nivel de profundización y actualización de los contenidos, 

ilustrándolos con ejemplos, esquemas, gráficos, etc... Utiliza un 

correcto y actualizado lenguaje científico-técnico de la especialidad. 

3 

3 

Tiene fluidez en la redacción y una adecuada expresión escrita. 

Posee una riqueza y corrección léxica y gramatical, así como una 

exposición ordenada y con claridad. 

2 

4   

5   

6   

7   

8   

 
 

Duración de la Prueba: 2 horas para la realización 

 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

 Bolígrafo azul o negro. 

 

 

 



 
 
 

2 
 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria- 

• El sorteo de los cuatro temas de los setenta que se recogen en las bases se realizará mediante 

procedimiento digital facilitado por la dirección general de personal docente, antes de comenzar la 

prueba, y con todos los aspirantes en el aula. 

 

• El tiempo mínimo de permanencia en el aula será de 15 minutos 

. 

• A los/las aspirantes se les convocará públicamente, en posteriores días, para la lectura del 

mismo. 

 

• Durante las lecturas públicas, el desajuste siquiera mínimo entre el contenido desarrollado por 

escrito, será considerado por el tribunal como “actuación fraudulenta” y la lectura del mismo 

conllevará una calificación de 0. 

 

• El texto del tema que el aspirante esté leyendo, será proyectado al mismo tiempo en la pizarra 

del aula, por lo que el tribunal estará viendo los documentos a la vez que se leen. 

 

 

 

 

En Mérida , a 9 de junio de 2023 

        

 

 

 

 

 

 

  

Fdo: Presidencia Comisión de Selección 
 

Fdo: Secretaría Comisión de Selección 
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Prueba: Prueba 2A  Acceso: Acc 1-2 

 

Nº Criterio de Evaluación Calificación 

1 

La programación didáctica está elaborada según el marco 

normativo y currículo vigente, conteniendo los elementos básicos, 

partiendo del PEC y de la propuesta curricular del centro, así como 

de la programación del departamento. Especifica el módulo, curso, 

ciclo formativo, nivel a la que va dirigida, así como la 

contextualización al centro y su entorno, así como referencias y  

peculiaridades de nuestra comunidad autónoma. 

2 

2 

Coherencia de la programación con la legislación: Se expresa la 

contribución de la formación del módulo para alcanzar los objetivos 

generales del ciclo formativo, y las competencias profesionales, 

personales y sociales del título. Justifica la selección de resultados 

de aprendizaje y los criterios de evaluación asociados. Identifica los 

resultados de aprendizaje del módulo de FCT relacionado con el 

módulo programado. 

2 

3 

Contenido: Originalidad e innovación en la organización de los 

contenidos en las unidades de trabajo. Adecuado desarrollo de los 

contenidos. Secuenciación y temporalización coherente de las 

unidades didácticas. Desarrolla la programación los contenidos 

imprescindibles y complementarios. Incorpora contenidos de 

carácter transversal al currículum. 

2 

4 

Metodología: Propone una metodología basada en el aprendizaje 

significativo, activo, participativo y motivador, potenciando la 

conexión de experiencia de aprendizaje dentro y fuera del aula, el 

trabajo individual y cooperativo. Realiza una propuesta de 

utilización de las TIC, sujeta a la protección de datos, utilizando las 

plataformas y recursos ofrecidos por la Administración, potenciando 

el aprendizaje autónomo y eficacia en los procesos de E/A. 

Desarrolla actividades variadas, graduadas en dificultad y 

accesibles a todos los alumnos. Incorpora actividades 

complementarias. Establece medidas de atención a la diversidad y 

al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

2 



 
 
 

2 
 

5 

Los referentes para la evaluación son correctos (RR.DD., Decretos, 

Órdenes, etc). Los elementos utilizados (criterios de evaluación, 

calificación, rúbricas, resultados de aprendizaje....) son acordes con 

la programación del departamento y el PEC, partiendo de la 

evaluación inicial del alumnado y utilizando técnicas e instrumentos 

óptimos para la evaluación de competencias clave, existiendo una 

coherencia entre la metodología propuesta y los principios, 

procesos y técnicas de evaluación. Incorpora actuaciones para la 

recuperación de módulos pendientes. 

1 

6 

Exposición clara, ordenada, coherente y segura de los 

conocimientos (competencia comunicativa: sabe transmitir los 

conocimientos, utiliza de manera adecuada el lenguaje verbal y no 

verbal). Riqueza léxica, sintaxis fluida y dominio de un vocabulario 

científico-técnico y pedagógico, finalizando la programación con 

una síntesis de las principales ideas desarrolladas. Uso de 

bibliografía y webgrafía diversa, actualizada y fidedigna. Se ajusta 

a las instrucciones y tiempo establecido para la prueba. 

1 

7   

8   

 
 

Duración de la Prueba: 30 minutos 

 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

 Pizarra de tiza o rotulador. 

 

 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria- 

 Definidas en la convocatoria de oposiciones, RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2023, 

especial atención a lo concretado en la Base XXIV. 

 

En Mérida , a 9 de junio de 2023 

        

 

 

 

 

 

 

  

Fdo: Presidencia Comisión de Selección 
 

Fdo: Secretaría Comisión de Selección 
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Prueba: Prueba 2B  Acceso: Acc 1-2 

 

Nº Criterio de Evaluación Calificación 

1 

La U.D. es coherente con los elementos curriculares propuestos en 

la programación, indicando a quién va dirigida (ciclo formativo, 

módulo y grupo), justificando la importancia de la U.D. y vinculada 

a la normativa vigente. Tiene una temporalización correcta, 

contextualizando al alumnado, su realidad, así como el entorno. 

1 

2 

La U.D.es coherente con la propuesta de desarrollo de las 

competencias profesionales. Los objetivos son coherentes con los 

contenidos previstos. Desarrolla distintos tipos de actividades. 

1 

3 

Propone materiales y recursos didácticos acordes a la metodología 

propuesta, así como a las características de los aprendizajes y a 

los alumnos/as, desarrollando actividades variadas, graduadas en 

dificultad y accesibles al alumnado. Hace un uso adecuado de las 

TIC. Incorpora acciones para el tratamiento a la diversidad. 

2 

4 

Evaluación: uso de distintos instrumentos de evaluación coherentes 

con los criterios de evaluación, partiendo de una evaluación inicial, 

continua, formativa y final, proponiendo diferentes actividades de 

recuperación, refuerzo y ampliación. 

2 

5 

Inicia la defensa con una introducción adecuada, con una 

exposición clara, ordenada, coherente y segura de los 

conocimientos, utilizando un correcto vocabulario específico y 

actualizado. 

2 

6 

Desarrolla todos los apartados de la unidad didáctica, empleando 

una metodología motivadora y estimulante, realizando un uso 

adecuado del tiempo y finalizando la defensa con una síntesis de 

las principales ideas desarrolladas. Se ajusta a las instrucciones y 

tiempo establecido para la prueba. 

2 

7   

8   

 



 
 
 

2 
 

 

Duración de la Prueba: 1 hora de preparación y 30 minutos de exposición. 

 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

 Pizarra de tiza o rotulador. 

 Para la exposición de la unidad didáctica, el aspirante podrá utilizar el material 

auxiliar sin contenido curricular que considere oportuno y que deberá aportar él 

mismo, así como un guion o equivalente que no excederá de una cara de un folio y 

que deberá entregarse al tribunal al término de la exposición. El referido material 

auxiliar servirá para apoyar la exposición mediante la utilización de recursos 

didácticos no electrónicos ni susceptibles de reproducción electrónica 

(ilustraciones, diagramas, mapas, esquemas, etc., en formato papel). Los órganos 

de selección velarán para que el referido material auxiliar no implique una 

desigualdad de trato en el desarrollo de esta parte del procedimiento selectivo. 

 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria- 

 Definidas en la convocatoria de oposiciones, RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 

2023, especial atención a lo concretado en la Base XXIV. 

 

En Mérida , a 9 de junio de 2023 

        

 

 

 

 

 

 

  

Fdo: Presidencia Comisión de Selección 
 

Fdo: Secretaría Comisión de Selección 

 




